
CONSEJO DE MONUMENTOS 

NACIONALES 

Sesión de 7 de noviembre de 1990 . 

Se abrió la sesión a las 16 , 30 horas , presidida por el señor Vicepresiden
te Ejecutivo don Sergio Villalobos Rivera , quién a mitad d e la reunión deb ió re-

/ ) 

tirarse , pasando a subrogarlo el Consejero señor Jorge Hidalgo Lehuedé , con la 
asistencia de los Consejeros señora María Loreto Torre s Alcoholado y señores -
Carlos Aldunate del Solar , Darío Bobadilla v o n Marees , Sergio Martínez Baeza , 
Robe rto Montandón Paillard , Mario Paredes Gaete , Fernando Riquelme Sepúlveda y 
Manuel A. Riveros Izquierdo , y e l Secret ario señor Juan Eyz a guirre Escobar . 

Excusaron su inas i stencia los señores Nemesio Antúnez Zañartu , Armando Mo 
reno Martin y Hernán Rodríguez Ville gas . 

Se aprobó el acta de la sesión de 3 de octub re de 1990 , con la indicación 
del señor Carlos Aldunate del Solar de que en la autorización concedida al se
ñor Luis Cornejo B. para traba jar en sitios arqueológicos en el es t ero El Manza
no , cue nca alta del rio Ma ipo , a que se refiere el NQ 22 de la Tabla de la se
sión , se omi tieron los nombres de los sitios pedidos . 
Se acordó r e ctif icar el oficio del Consejo NQ 307 , de 19 de octubre de 1990 , in
cluye ndo los nombres de los c itados sitios . 

CUENTA . 
a . Nota NQ 668- 90 , de 15 d e octubre de 1990 , del señor Mario Paredes Gaete . -

Remite folleto e nviad o por el señor Osvaldo .Các eres , con la Historia de la 
Ca p illa del Hospital San Sebastián , de Los Angeles . 
Se acordó agradecer dicho envío al señor Paredes . 

b . Nota de 2 de octubre de 1990 , del señor Conservador del Huseo Nacional de 
Historia Natural . Transcribe informe de ~a señora Pa tricia Salinas sobre -
ex t racción de restos fósiles en el sector Bahía Inglesa , y sug iere se rea
lice visita al s ector para evaluar la situa ción. 
Se acordó solici t ar al señor Conservador disponga que un experto visite el 
sector " El Morro" frente a Bahía Inglesa , de la comuna de Caldera , e infor 
me sobre los re s tos fósiles que existen en el sector , p a r a los efectos d; 
eva l uar la situación. 

c . Nota de 4 de octubre de 1990 , d e la señorita Lina Na gel V. Informa l abor -
rea lizada en el Consejo de Monumentos Nacionales desde el 13 de a gosto de 
1990 . 
Se acordó que se ponga en contacto con e l señor Vicepresidente Ejecutivo 
del Consejo para planificar su futura labor . 

d . Oficio NQ7l/90 , de 29 de octubre de 1990 , d e l señor Director del Museo His 
tórico Nacional . Situa ción de la Secretaría del Consejo de Monumen tos Na 
cionales . 
El señor Vicepresidente Ejecuti vo manifestó que la solución de los proble
mas expuestos por el señor Director del Museo Histórico, serían resueltos 
a medida que los fondos que se le asignen d e la Ley de Pres upuestos para 
el próximo año lo permitan. 

e . Nota de 16 de octubre de 1990 , del señor Rubén Stehberg . Envía resultados 
obtenidos en los estudios d e l os r e stos encontr ados en excavaciones en la 
Población Colina Norte y Municipal de Colina . 
Se acordó a rchiva rla con los ante cedente s sobre l a materia . 

f . Copia oficio NQ 433 - 90 , de 20 de octubre d e 1 990 , d e l señor Dir ector Regio
nal Coproración Nacional Fores t al , Va . Región . Re f iérese a Proy ecto de Con
cierto Rock en Isla de Pascua , y pide al señor Presidente Corpora ción Desa
rrollo Isla de Pascua , información detallada de l evento , haciéndole presen
te que su ejecución implica alto rie sgo de d e terioro en área del Parque Na
cional Rapa Nui, y que deb e conta r con la autorización de Cona f y de otros 
orga ni s mos . 
El señor Riquelme manifes tó que h a y que recordar a los señores Intendente 
de la Región de Valparaíso, Alca lde de Isla de Pascua y Dir ector Ejecutivo 
de Conaf que el Lonsejo es quién otorga l a autorización , sin perjuicio de 
los permisos que deben conceder otr as entid ades . 
El señor Vice presidente Ejecutivo e x puso que s e impuso de dicho evento hace 
algunos meses . 



CONSEJO DE MONUl1ENTOS 

NACIONALES 2 . -

Se acordó enviar oficios a los señores Intendente de l a Regi6n de Valparaí 
so y Alcalde de Isla de Pascua , con ?6ñ .copia a los señore s Gobernador P;o 
vincia l de Isla de Pascua , Director Ejecutivo de la Corporación Nacional-
Fore stal y Direc tor Regional de Conaf , Va . Re gión, en el s entido i ndicado 
por el señor Riquelme , pidiéndoles , a la vez , que envíen mayores anteceden
tes sobre el refe rido re c ital , cuyos organizadores deben cumplir los requ i 
sitos señalados y dar garantías de resguardo del patrimonio cultural isle
ño , pues su realización puede i mp licar un alto riesgo para l a Isla . 

g . Oficio NQ 9310 , de 2 de noviembre de 1990 , del señor Secreta rio del Conse
jo de Defensa del Estado . Informa que es e Consejo ha solicitado al abogado 
Procurador Fiscal de Antofa gasta indique si l a venta y exportación de la -
Locomotora a d iesel "Junín" infr ingió I n Ordenanza de Aduanas. 

h . Decretos Supremos Nos . 650 , 677 Y 686 , de 27 de a gosto y 13 Y 25 de septiem 
bre de 1 990 . Desafe ctó de l a c a lidad de Monumento Histórico l ~ escultura 
de San Juan de la Cruz , del Museo O' Higginiano y Bellas Arte s d e Talca ; de 
claró Zona Típica el pue blo de Vichuquén , provincia de Curicó; y decl a ró 
~onumento Histórico el Viaducto del Malleco , provincia de Malleco . 

i . Oficio NQ 1073 , d e 25 de septie mbre de 1990 , del señor Alcalde de Collipu
lli . SOlicita la calidad de Monumento Histórico del Viaducto del Malleco . 
Se acordó comunicnrl e que por Decreto Supremo NQ 686 , 25 de septie~bre de 
1990 , del Ministreio de Educación , se declaro Monumento Histórico el Via 
ducto del ' alleco , publicado en el Diario Oficial de ~ 3 de octubre de 1990 , 
página 7452 . 

TABLA . 
l . El señor Roberto Montandón Paillard leyó y explicó el informe de 31 de oc

tubre de 190 , de la Comisión de Arquitectos , recaído en las sigu ; entes ma 
terias: 
a . Nota de 24 de agosto de 1 990 , del señor Presidente d e la Asoci~ción Gre

mial de Comerciantes Locatarios del Mercado Central , de Santiago . Soli
cita autorización para coloca r medidores de e nerg í a eléctrica en los ac
cesos del Mercado Central por las calles Puente y 21 de Mayo . 
Se autorizó la colocación de los citado s n uevos medidores "previo certi
ficado de Chilectra que dé su aprobación técnica a la mayor carga que su 
petición representa" , como lo señala la Comisión de Arr uitectos de este 
organismo . 

b. ~otA de 16 de ago s to de 1990 , del señor Lautaro Núñez A. Pide se declare 
Zona Típica y Monuento Nacional de Puerto de Pi sagua . 
Se acordó pedir al señor Ministro d e Educación se sirva declarar Monu~en 
tos Históricos la Iglesia , el Hospital y la Cárcel Pública, todos de Pi
saqua, en consideración a l informe de la Comis ión de Arquitectos de es t e 
organismo , haciéndole presen te par te del infor me . 
Además, se aprobó comunicar lo resuelto al señor Núñez , transcribiéndo
le integramente el citad o info r me. 

c . Oficio NQ 425 , de 1 2 de septiembre de 1990 , del señor Director egional 
de Arquitectura , IVa . Región._ Remite proyecto de remodelación de facha 
da del inmueble de calle Colón NQ 681 . 
Se aprobó el referido proyecto , por c uanto la remodel ación conserva los 
rasgos clásicos de la fa c hada or i ginal . 

d . Nota de 24 de septiembre de 199B, del señor Cés~r Caracci Onetto y o 
tros . Solicitan se declare r~numento Histórico la casa de Av . Campos de 
Deportes NQ 290 , de Santiago , en virtud de les antecedentes que indican. 
Se acordó solicitar a los peticionarios envíen inventario de las espe 
cies que quedarían incorporadas en el inmue ble ya que , como ellos mani
fiestan , es des e o de los descendientes del pintor don José Caracci Vig
na ti crear en él un museo con l as obras del pintor para perpetuar el re
cuerdo del maestro. demás , se acordó manifestarles que el Consejo ad
quiere el compromiso de solicitar al señor Ministro de Educación la de
claración como Monumento Histórico de dicha propiedad una vez que se fQr 
malice la Fundación que se encuentra en trámite . 

e . Nota de 24 de septiembre de 1990 , del señor Fernando Ramos Diez . Pide a 
probación para instalar letrero luminoso en local de calle Estado NQ 397 



CONSEJO DE MONUMENTOS 

NACIONALES 3 .-

f . 

g . 

h . 

i . 

j . 

k . 

l . 

m. 

es quina de Merced , Santiago . 
Se acordó facultar al señor Vicepresidente Ejecutivo del Consejo para dar 
curso a esta petición , si la Comisión de Ar quitectos emite informe favora
lble al respecto . 
Nota de 28 de septiembr e de 1990 , del señor Oscar Roberto Hugo Ayala . Pide 
aprobación de remodelación del local 75 , interior , por calle San Pablo , del 
Mercado Central ' de Santiago . . 
El Consejo aprobó el informe de la Comisión de Arquitect~s que rechaza el 
proyecto presentado por merecerle algunas observaciones , ~l'e ser~comunica
cado al interes a do , indicándole que , para resolver tales abservaciones , to
me contacto con la Comisión , teléfono 6987742 . 

Nota de 26 de septiembre de 1990 , del señor Gobernador Provincial de Osorno . 
Refiérese a inquie-tud de la Comunidad Osornina y l a declaración como Mo 
numento Histórico de la casa de calle Ramírez 110i esquina de Freire , de 
esa ciudad . 
Se acordó comunicar al señor Gobernador Provincial que el Consejo aprobó 
el informe de su Comis i ón de Arquitectos por e l que solicita a los intere
sados en su prese rvación envíen fotograf ías de la referida casa , así como 
tambien s eguridades en la restaura ción de ese inmueble . 
Nota de 28 de s e ptiembre de 19 90 , del señor Gerente Administrativo y Finan
zas de la Isapre Consalud. Pide aprobación de letrero en edificio de calle 
San Ignacio NQ 50 , de Santiago . 
Se aprobó l a instalación del aludido letrero , en vista del informe favora 
ble de la Comisión de Arquitectos de este org a n ismo . 
Nota NQ 070 . 1187/90 , de 18 de Octubre de 1'990 , del señor Presidente de la 
Asociación Chilena de Seguridad . Remite plano cor recto aprobado por el Con
sejo, debid amente fi r mado por él y los arquitectos , y dá la seguridad que 
la Asociación asume el compromiso en órden a que el muro externo será corre 
gido ateniénds se a dicho plano , y que los trabajos se realizarán en breve. 
En atención al compromiso asumido , el Consejo reaprobó el plano señ alado , 
y acordó expresar al señor Presidente de la Asociación su complacencia por 
la regularización satisfactoria de la situación . 
El señor Bernardo Dinamarca Ortiz, r emitió anteproyecto de remodelación de 
fachada del i nmueble de calle Baquedano NQ 1460 , de I quique . 
Se a probó dicha remodelación, por cuanto el autor observa un riguroso re s 
peto hacia los elementos clásicos de la arquitectura típica iquiqueña , se
gún señala la Comisión de Ar quitectos . 
Oficio NQ 235 , de 30 de oc tubre de 1 990 , del señor Jefe de Ga binete del Mi 
nistro de Educa ción; Minuta s/n. , de 30 de agosto de 1 990 , del señor Subse
creta rio de Educación; y oficios Nos . 25-11 , 246 y 3076, de 10 y 25 de sep
tiembre y 30 de octubre de 1990 , del señor Secreta rio Ministerial de E'duca
ción, IIa . Región . Piden declaración como Monumentos Históricos de las Ofi
cinas Salitr eras Pedro de Valdivia y María Elena . 
Se a cordó transcribir el párrafo 5 d e l informe del s eñor Roberto Montandón 
Paillard , a los señores Jefe Gabinete del Ministro de Educación y Subsecre 
tario de Educación , y el informe íntegro al señor Secretario Hinisterial
de ~ducación , IIa . Región , en que comunica el resultado de su conve rsación 
con el señor Joaquín Risop atrón , Subgerente de Asuntos Públicos de Soqui
mich, comunicándosles que el Lonsejo designó a los Consejeros s eñores Da
río Bobadilla von Marees, Jorge Hid a lgo Lehuedé , Roberto Montandón Paillard 
y Fernando Riquelme Sepúlveda para que cumplan el objetivo indicado e in
formen sobre la situación . 
Nota s de 22 de agosto y 28 de septie~bre ' de 1 990 , del señor Julio Fernán
dez Valdivieso . Solicita declaración como Monumen to Histórico de la casa 
de Av . Vicuña Mackenna esquina de Curicó, de Santiago . 
Despues de un debate , se acordó a qradecer al solicitante su información so
bre d icha casa , infor mándole que el Consejo estimó que el r eferido inmue
ble no tiene en este momento suficie ntes méritos para proponer su d e clara
ción . Previamente el señor Montandón expuso no aprobar d icha declaración. 
Oficio NQ 2086 , de 14 de s eptiembre de 1990 , de la señora Director de Obras 
Municipales de La Serena . Remite anteproyecto correspondiente al "Proyec
to Plan Regulador Comunal de La Serenan 
El señor Montandón comunicó que la Comisión de Arquitectos se pondrá en co 
tacto con el arquitecto señor Hauricio Huñoz , autor del anteproyecto, para 
conversar sobre algunas observaciones que le merecen • 

.... _---------------------- - --
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2 . Nota de 7 de noviembre de 1990, del señor Carlos Aldunate del ~olar . Emi
te informe acerca de las siguientes amterias: 
a . No ta de 21 de septiembre de 1990 , del señor Mateo Martinic B. Autoriza

ción para investigar en el área del Cerro Benitez , Ultima Esperanza . 
b . Nota de 28 de septiembre de 1990 , de la señora Cora Moragas W. Autori 

zación para realizar prospecciones en s e ctores del tramo medio de la -
Quebrada de Tarapacá. 

c . Nota de 11 de octubre de 1990 , del señor Lautaro Uúñez A. Autorización 
para trasladar una momia y su ajuar a Santa Cruz de Tenerife, Islas Ca
narias , por la señora Maria A. Costa Junqueira , con motivo de la reali
zación en esa localidad del Primer Congreso Internacional de Estudios 
sobre Momias. 

d . Oficio NQ 142 , de 17 de octubre de 1990 , del señor Conservador del Huseo 
Regional de La Arauc ani a . Remite fragmentos del Capitulo tercero sobre 
"Cul tura y Educación'; incluido en la nueva Ley Indigena. 

Conforme a lo señalado por el señor Aldunate , se acordó: l . Pedir al se
ñor Martinic que indique los sitios que desa excavar, y las &reas que se 
van a prospectar en los yacimientos conocidos del área del Cerro Benitez . 
2 . Hacer presente a la señora Moragas que en c~so de obtener muestras , é~ 
tas sean muy selectivas y que si en el futuro se proyectaran excavaciones 
intensivas o extensivas se deberá solicitar nuevo permiso , indicando con 
presición el o los sitios comprometidos . 3 . Comunicar al señor Núñez que 
el Consejo autoriza a la señora Haria A. Costa Junquiera , del Instituto de 
Investigaciones Arqueol~gicas, San Pedro de Atacama , para trasladar una 
momia del Museo de San Pedro de Atacama y su respectivo contexto para su 
exhibición en Santa Cruz de Tenerifie , Islas Canarias , aconsejando a los 
investigadores de esa unidad académica preocuparse especialmente por la 
presentación de los restos antropológicos fisicos , cuya dignidad debe ser 
ptendida debidamente . 
En cuanto a los fragmentos incluidos en la nueva L~y Indigena , el Consejo 
acordó enviarlos al señor Sergio Martinez Baeza parp su estudio por la C¿
misión encargada de la redacción de una Ley sobre Monunentos Nacionales e 
incorporRción, si procede , de algunas de sus disposiciones o su rechazo 
si son contraria s a la ley vigente sobre la materia . . 

3 . Oficio NQ 2209 , de 9 de octubre de 1990, del señor Jefe Gabinete del Minis 
tro de ~ducación . Remi t e carta de la señora Ana M. Barón Parra , en que 
denuncia irregularidades en la protección del patrimonio arqueológico , y 
solicita se le designe Visitador Especial en la zona atac ameña . 
Leida por el señor Jorge Hidalgo Lehuedé la carta de la señora Barón , el 
Consejo acordó devolver al señor Jefe de Gabinete el citado oficio y car
ta , por cuanto l a denuncia de l a remitente es "confidencial" , según cons
t a de la nota, y por lo tanto este organismo no puede pronunciarse sobre 
los graves hechos a que se refiere, salvo que el señor Ministro le reste 
tal carácter , en cuyo caso el Consejo deberá enviar copia de e l la a cada 
u n o de los afectados para que hagan sus descargos. 

4 . Oficio NQ 192, de 5 de octubre de 1990 , del señor Conservador del Museo -
Regional de Concepción. Remite informe de la Universidad de Concepción re
lativo a la explota ción de canteras en la Peninsula de Hualpén , solicita
da por las señores Judith Gajardo R. y Cecilia Peroni H.; y oficio 206, 
de 26 de octubre de 1990 , del mismo Conse r vador; nota de 25 de octubre de 
1990, del señor Presidente de la Sociedad de Historia de Concepción , que 
rechaza cualquier explotación industrial en hualpén; otas de 30 de octu
bre y 4 de noviembre de 1990 , del señor Victor Solar Manzano , que se opo
ne a explotación minera en Hualpén ; y nota de 2 de noviembre de 1990 , del 
s eñor Presidente de la Asociación Chilena de Periodistas Cinetfficos, que 
se opone a las peticiones de propiedad minera en Hualpén . 
En vista de dichas oposiciones, el Consejo acordó pedir al señor Conserva
dor del Museo Nacional de Historia Natural se sirva emitir su pronuncia
miento con fundamentos claros y precisos sobre la petición señalada , para 
cuyoáecto se le remitirán todos los antecedentes recibidos , los que de 
berá devolver con el pronunciamiento que emita . 
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5 . Nota de 8 de octubre de 1990 , del señor Leandro Marziano S . Ofrece sus -
servicios como Asesor Especializado en la restauración de los monumentos 
arquitectónicos. 
Se acordó agr adecer su interés por la conservación de los monumentos nacio
nales y e l ofrecimiento de sus s e rv i cios, h a ciéndole presente que lamenta
blemente este orga nismo c a rece de fondos p a r a pagar su as e soría . 

6 . Nota NQ 391/90, d e 15 de octubre de 1990, del señor Carlos Aldunate del So
lar . Emite informe a c erca de las sigu i entes materias: 
a . Nota de 10 de septiembre de 1990 , de la señora Patricia J. Curry . Remi

te informe sobre tra b a jo arqueológico en Puerto Edén . 
b . Nota de 13 de septiembre d e 1990, del señor Julio Sanhuez~ T. Expone su 

preocupación por el patrinonio arqueológico de la Región de Los Lagos . 
c . Nota de 28 d e septiembre de 1990, de la señora Pa t ricia Vargas Casanova . 

Pide autoriza ción para excavaciones sistemática s en estructuras y si
tios en áreas y a investiga das en Isla de Pa scua . 

d . Nota de 1 de octubre de 1990 , del s eñor Daniel Quiroz Lar rea . Autoriza-
ción para prospectar sitios arqueológ icos en Isla Mocha . 

Conforme a lo señalado por el señor Aldunate , se acordó: l . Comunicar a l a 
señora Curry que el Cons e jo aprobó 1 tomó nota d e su informe . 2 . Enviar o
ficio al s eñor Intendent e de la Región de Los Lagos , p idiéndole solicite a 
los s e ñores Gobernadores Provincia les y Alc a lde s de su jurisdicción e xijan 
el estricto cumplimiento d e l a s di s posiciones de la Ley NQ 17288 , relati
v a s a la preserva ción de los valores arqueológicos de la Región , así como 
t a mbien a la Direc ción Museológica d e la Unive rsidad Austral cad a vez que 
se presente un hallazgo arqueológico . 3 . Solicitar a la señora Vargas una 
precisión más deta llada posible referente a los sitios donde pretende rea
lizar excavaciones , dado que el Proye cto Prospección Arqu e ológica de la Is
la de Pascua abarca tres c ua rtas partes del territorio insular . 4 . Autori
zar al s eñor Quiroz para prospectar sitios arqueológicos en Isla h bcha . Res 
p e cto a esta solicitud , el señor Secretario informó que , confo~e a acuer~ 
da de l a última sesión , e l Sr . Vice presidente cursó la autorización al s e 
ñor Quiroz . 

7 . Notas de 26 de octubre de 1 990 , del señor Claudio Cristino Ferrando y seño
r a Pat~ia Vargas Casanova. Refiérense a activida des a r queológicas en Is
l a d e Pascua , y piden s e aut orice la continuación de e s os tra b a jos . 
Por a cuerdo del Consejo ambas notas se ent regar on a l señor Car los Aldunate 
del Sol ar , para su estud io . 

8 . Notas de 16 de octubre y 5 de noviembre de 1990, del sef or Carlos Flores -
Delp ino . Solicita autorización p a ra que la firma Productora Kinsman and -
Company Ltda , de Londr es, filme escena s de playa en Isla de Pa scua . 
Se autorizó a dicha Productora p a r a r e alizar la filma ción señalada , sujeta 
a la supe rvigil ancia del señor Gobernador Provincial de Isla de Pascua, y 
l a obligación de respetar l a dignidad de los monumentos y entrega r una co
pia de lo filmado al f'1useo de Isla de Pascua . 

9 . Oficio NQ 2272 , de 19 de octubre de 1 990, d e l señor Jefe Ga binete de l Minis 
tro de Educa ción. Pide s e complemente listado de par~ues nacionales y de -
inte rés científico, a solicitud del s eDor Director Nacional de Ge ología y 
Ninería . 
Se acord ó r emitir lista de los Santuarios de la Naturaleza , con indicación 
d e los decretos supremos . 

10 . Oficio NQ 342 , de 19 de octubre de 1 990, d e l señor Conservador del Mus eo 
O' Higginiano y de Bellas ttes de Talca . Autorización para tra sladar, pa
ra su r e stauración, dos obras pictóricas del Museo al t a ller del señor Ra
món Campos Larenas . 
Se autorizó el traslado ped ido , confor me al ofrec imiento h e cho por el se
ñor Carlos Cardoen Cornejo . 

11 . Oficio NQ 157, de 23 de octubre de 1990 , del s e ñor Conservador del l"useo 
acional de Historia Natural . Solicita ampliación de p lazo p a r a préstamo 

de material mapuche al Huseo Estatal d e Etnografía de I'lunich , Al e mania , y 
tr2s1ado de ese ma terial al Museo de Arqueología y ~tnología de Mannheim , 
Alemania . 
Se autorizó l a ampliación pedida desde el 16 de s e ptiembre de 1990 hasta el 
6 de enero de 1991 , y el traslado , en las misma s condiciones, de dicho ma
t e rial , para su exhibición e n el Museo de Mannheim hasta el mes de octubre 
de 1 991 . 
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12 . Nota d e 30 de octubre de 1990 , del señor Director del Museo Histórico Na
cional . Solicita s e estudie declaración de Zona Típica de la c al le General 
Lagos, de Valdivia , y pide que el Consejo sOlicite a Fray Gabriel Guarda -
O.S . B. un estudio acerca de los méritos históricos , arquitectónicos y ante 
cedentes de los i nmuebles del sector , así como del estado de los edificios 
que puedan merecer ser declarados Monumentos Nacionales ; e indica que la 
Ordenanza o Normativa para la Zona Típica , despues de analizada por el Con
sejo se envíe a la l . Muni cipalidad de Va ldivia para su estudio y comple
mentación. 
Se acordó pedir a Fray Gabriel Guarda remita dicho estudio . -

13 . Nota de 5 de noviembre de 1990 , del señor Fernando Riquelme Sepúlveda . Re 
mite antecedentes relativos al Cerro Primo de Rivera , de Maipú , para el -
perfeccionamiento de su declaración como Sitio Histórico. 
Se acordó pedir al señor Ministro de ~duc ación se sirva declarar Sitio His
tórico el Cerro Primo de Rivera o Los Pa j aritos, conforme al plano acompa
ñado en que aparece marcado con color naranja, y antecedentes que justifi
can la medida del Club de Leones; Filial Maipú de la Sociedad Chilena de -
Historia y Geografía , y nota del señor Ri quelme . 

14 . Nota de 31 de octubre de 1990, del señor Director Nacional de Arquitectura . 
Refiérese a publicación de prensa sobre venta del "Pabellón Paris" que al 
berga al Museo de Aeronáutica , Quinta Normal . 
El señor Darío Bobadilla von Marees ind icó que dicho inmueble pertenece a 
la Dirección de Aeronáutica y no a la Fuerza Aérea de Chile , y que , según 
a~iguaciones hechas por él en ambas instituciones , su v enta no ha p rospe
rado. Además dijo que él hizo presente a las autoridades que el Pabellón 
Paris es Monumento Histórico , y por lo t a nto e s tá sujeto a las disposicio
nes de la Ley NQ 17288 de 1970 . 
Se acordó co~unicar lo anterior al señor Director Nacional de Arquitectu
ra . 

INCIDENTES . 
l. El Consejo , a pe t ició n de los señores Consejeros , acordó que la hora para 

celebrar sesión en 2a . citación será a las 16 , 15 horas . 
2 . Nota de 7 de noviembre de 1990 , del señor Presidente del Instituto de Con

memoración Histórica. Pide cons e ntimiento para reinstalar placa de mármol 
recordatoria del solar en que vivió y murió el Almirante don Manuel Blanco 
Encalada, en el edificio de calle Morandé esquina norponiente de Agustinas , 
actual inmueble del Banco Subamericano . 
Se acordó autori7.ar a dicho Instituto para la reinstalación de la menciona
da placa. 

3 . El señor Carlos Aldunate del Solar hizo entrega de listado de l a s actuales 
comunas que comprenden el territorio declarado Zona Fronteriza, emitido por 
l a Dirección Nacional de Fronteras y Límites del Est2do . 

4 . A indicación del señor Jorge Hida lgo Lehuedé se a cordó solicitar al s eñor 
Alcalde de Arica se sirva proponer al Consejo u na nue va leyenda para la Is
la del Alacrán , por cua nto l a existente en el lugar adolece de errores que 
es conveniente corregir en bien de la verdad histórica, como podrá compro
bar l eyendo el artículo del señor Hugo R. Ramírez R. sobre esa isla , que 
apa rece publicado en la Revista Chungará NQ 13 de noviembre de 1984 , pági
na 35, y de los señores Jorge Hidalgo L. y Sergio Ch acón, en la misma NQ 
11 de noviembre de 1983, página 111 . 

Se levantó la sesión a las 19 , 45 horas . 


